
Viernes 13 de Abril. Año de 1 8 7 9 . 

t % órdenes y anuncio» que hayan le insertarse en 
rtt OTiCJAt»5* han 4e mandar al Jefe PoliUco 

1 0 Í 0 ? ^ J , por. cuy o' conducto se jasarán i lo» Editores de .«ü»o, por. cayó 

(Jfc«J ¿rtfeiTft 6 </e Aín / <te 1839.) 

Si© pabi lo» t o l o s los di »«, e x c e p t o los do-ula,¿os* 
Paccio. de susCRicio.x.—En esta capital,! lleva !o á domicilio, 2*50 pesetas men

suales; anticipadas; mora de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Sé admilen suscriciones en Madrid, en la Administración del 
Boletín, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta á la-Administración, con inclusión del importo del tiempo de abouoen sellos.—Ua 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ASVUTlUiaXA EDITOJUAIi. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se inseacrán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las.mismas^.pero los dé interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.rtjr.9 fio 
Stccío» de Fomento.—Negociado 1.° 

Caminos vecinales. 

Aprobado ol proyecto para la cons-
gttcioB do cuatro casillas para los Peo-
jji 'cauiiaero3 oncargados ele la custodia 
fconservación ¿el camino' d o Navalcar-
iBoiCadaiso dé los Vidrios, la ISxce-
fcal&ima Diputación h a acordado so cou-

j ¡aa indicadas obras ¡por medio de 
«hita pública, que tendrá lugar eu esta 
Corte el dia 17 de Mayo próximo venidero» 
lindos en punto d p . l a . tarde, ante el 

Sr. Presidente d é esta Corpora-
taoó persona en quien delegare, en l a 

., ion» le l a misma, plaza de San-
lago, núin. 2, con asistencia de los fuu-
oooirios correspondientes. 

Los pliegos de condiciones, planos, 
propuestos y demás antecodontesr.de 
<jae sa compone dicho proyecto se halla
rla de manifiesto en la Sección respecti-

> oficinas de está Corporación to-
2* los «lias n o feriados, á las horas de 
«apacho, desde la fecha de este anuncio-
••to la de la subasta, donde pueden 
*wdir á enterarse las que quieran tomar 
P í e n l a licitación. ' . . . . j u ^ . 

Servirán de tipos para la subasta los 
pwioj fijados para cada clase de obra en 
— Ptesupuestos de r a s cuatro casillas in-

y que ascienden eu total á 28.880 
["'•'••< 40 fu t imos eu que h a n sido cal-
J j 1 "* 8 aquellas; debiendo versar la re-
JJ*Heneficio qno trate de hacorse so-
J*«í tanto por Í00. Para tomar parte eu 

^citación se acompañará á los pliegos 
V* contengan las proposiciones, inclu-
j j ? 0 ' 0 en el mismo sobre, el oportuno 
Jjjardo que acredite haber consignado 
W 5 . » J a & e n e r a l de Depósitos el 5 por 

sea en metálico ó su equivalente en valo
res'de la deuda del Estado, al precio me
dio.que haya» .obtenido en la cotización 
ofidiaL el dia. 13. del citado mes de Mayo. 

'Esta subasta se llevará á cabo con 
"sujeción al-Real decreto de 27 do Febrero 
de 1852, instrucción de 18 do Marz > del 
miedlo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente, las 
proposiciones sobarán por medio de plie
gos cerrados que se entregarán duranío 
la primara media hora después de princi
piado ej.acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. Si después de 
abiertos los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones completamente iguales, se 
procederá acto seguido i licitación ver
bal entre WS autores por el tiempo que 
señalé la Presideuoia. 

Todo lo $uo por acuerdo de la E 
-lentísima Diputación se publica en esto 
penó lico. oficial para conocimiento dé los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 15 de Abril de 1879.=El Pre
sidente, El Conde de la R j ; i i e r a .= l ' ] l Di
putado'Secretario, Rafael San Martin de 
la Vara. 

" n i . Modelo de proposición. 
ÍÍUCÜ . . ' . . ,"%.»:M júlirlf. .-!"j,';.Lv/J j j . 

D. íf. N. , vecino de , que habita 
en , enterado del auuncio publicado en 
los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás anto-
dentes con arreglo á las cuales se sacan 
á pública subasta las obras do construc
ción de cuatro • casillas para los Peones 
camineros encargados de la custodia y 
couservaóiou del camino de Navalcarncro 
á Cadalso de los Vidrios, se compromete 
á ejecutar las expresadas obras, con su-

- icciou á las condiciones fijadas, haciendo 
la rebaja de (aquí s>> expresara en lé-
tra , el.tauto por. 100 que se rebaje) en los 
precios que marcan los presupuestos. 

(Feoha y firma del proponente.) 

•mil 
RESULTADO. 

. , ~ 
NÚMEROS Y NOMBRES. 

.nfirv fp>1 

•líifT-o i»v : ' .i v • * ' ' 
1 Anacleto Fernandez Jiménez Ingresó en caja como recluta disponible. 
5 Domingo. Montero Blasco Se confirma el fallo del.Ayuntamiento; exceptua

do; soldado parala reserva. 
6 Miguel Fernandez Hernández . . . . Exceptuado por el.distrito; soldado para la reserva. 
7 Cayo Bedia Domingo Ingresó en caja como recluta disponible. 

mb;ii mi ofi-ní'r /•» ihj «va.vn id tnrq otmbJo£ oliuaU rti<iti3 uuuL £ 
•y II on v E | I f e r r u e c o . 

.oldiíi ; -m i..' .l-ioi omoo ' ij-') ¡i) owrrafJI snunoll \ s.-iimall w m m t i. 

1 Gabriel Sanz y Arias Ingresó con recurso pendiente; le da por las deci
d í . . m í f c 8 * r a s o -

i 15UI V a l d e p i e l u g í 
no •"•oíuní . . . . . . . . 1 X 1 

l/Gatalirio; Dionisio Passual y Frutos. Curto de la lbu iv^tlf ( vtbaamjl ojoIA £ 
2 León Vicente Gil y Espinosa Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptúa-

haJtoh^P^ffi*™ *a r e s e r v a -
3 Baldomcro González Moreno Ingresó en caja. 

Ollora iru •»!» v i i ' ^ y i ioq / r n v - i <:! i-imi «d • Motí . oi\tr'jl.: »fl ógnimoQ I 
E l V e l l ó n . 

. thd / i h i:ii¡q •jlfl'jiliOi] / i í»l» 'jUWhilVl ,. ..X90gnn:i-»U SOUJjhtHíJl oioh<»T 2 
1 Casto Nicasio Sánchez García..¿4»o logrcnáen caja rx«»l..v«...» x ^ « / l A .utür>M ?. 
2 Crisantos García Martin ídem id. 
3 Eleuterio Martin Esteban »>M1 *í^^}Í4fllIan 
4 Luciano García y García Ídem id/ ' 
5 Jesús María García Vicente Ídem id. ,J { 

jomo recluta disponible. 
?orao io\.id. Se confirma el fallo del 

6 Anastasio García López . , Ídem id. como 
7 Juan García y García Ídem id. como 

Ayuntamiento. 
8 Francisco García y González Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva . 
I 9 Ildefonso López Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. 
. 10 Ciríaco García y García ídem id. id. 

11 Modesto Aseniq García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para L 
reserva . 

12 Justo García y García Ídem id.; id. id. 
13 Facundo Romano Alonso Ingresó en cajacoiHO recluta aispomblc. 

G a s c o n e s * 

t Pedro del Pozo y Moreno Ingreso en caja. 
2 Rtmon Vargas Martin. ídem id. id. como recluta disponible.. ; . , : j f . 

G a r g a n t i l l a . 

1 Anacleto Bernardo Velasco V ^ } ^ ° ? ? r . e. 1 A y u a t a m i e n t o 5 s o l í l d o ^ U 

C o m i s i ó n p r o v i n c i a l 

" StsiondeKdsMartodeim. 

*¡itJ¡;r t a á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
^ o p í f l o s ^ r e s # Serautes, Pozo y Narbon, se leyó y fud aprobada el acta de la 

* ^ífio d ^ r a ^ n t e d i o principio el ingreso en caja de los quintos del actual reemplazo 
o n de los do3 anteriores, obteniéndose el resultado siguiente: 

OMEROS Y NOMBRES. RESOLTADO. 

U u l t r u g o . 
1 M j nuel Gete García Pendiente de ser nuevamente tallado para el 2 dé 
2 Y; Abril. 

Woriano Bustos Vega Inútil 

2 f\^enzo Jiménez Ingresó en caja. 
3 kJ, . Fernandez Jiménez ídem id. 

^ncisco Jiménez Rodrigo Ídem id. 

C a n e n c l a . 

reserva. 
2 Cosme Martin Ramiro Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado-parala reserva. 
3 Francisco González Martin Ingresó en caja. 
4 Martin de Martin y Frutos Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

H o r c a j o . 

1 Lorenzo SegucroSanz Ingresó en caja con recurso .pendiente. 
2 Santiago García Martin. ídem id. id. como- recluta disponible. 

¡I. sn&S rtrdlut. I-Ifi o r e a ] I I «'lo. 

1 Isidro Sanz Fernandez Ingresó en caja. 
2 Nicoinedes Fernandez Martin ídem id. 
3 Félix Bermejo Sanz Ídem id. id. como recluta disponible. 
4 Pedro Ibañez González Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado 

nlmn.1 ohu'U- frtíndaiiifaw«í 
reserva. 

L a A c e b e d a . 

para la 

1 Pedro Espinosa González Ingresó en caja P°r las décimas de La Serna. 
2 Romualdo Sanz Ballesteros ídem id. como recluta disponible. 

Eia S e r n a . 

1 Apolonio Tomás Lámela Gutiérrez. Ingresó en caja. 
2 Félix Sanz Diez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

50u milímetros y no llegar á 1*510. 
3 Florentino Lámela y Sanz ; Exceptuado por el Ayuntamiento, soldado para la 

reserva. 

http://antecodontesr.de


Viernes 18 de Abril de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

IJÍ» l l i r o e l n . 

1 Críspulo Serrano y Ser rano . . . , . . . Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

2 Mamerto Fernandez Mamblona . . . Ingresó en caja. 

L o z o y a . 
1 Catalino Álamo Ruiz Pendiente para el 8 de Abril. 
2 Ignacio García Peñas ídem id. 
3 rrancisco Barroso Serna ídem id. de revisión. 
4 Narciso Alonso Fernandez Ídem id. id. 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n . 
t Juan Heras Villanucva Ingresó en caja. 
2 Epifanio Quer González Ídem id. con recurso pendiente como recluta dis

ponible. 
3 Mariano García González Ingresó en caja como recluta disponible. 
4 Estanislao Martin Ramiro Inútil. 

M n d a r c o s . 

1 Sotero Hernán Moreno Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

R o b l e d l l l o d e la J a r a . 
1 León Ramirez Benito Ingresó en caja. 
2 Facundo Ibañcz García. Se confirma el fallo del Ayuntamiento; útil condi-

cionalmente. 
3 Galo Fernandez Acebedo Corto de talla. 
4 Francisco Sánchez Ruiz Ingresó en caja con recurso pendiente. 
5 Elias Moreno Lázaro Ídem id. id. 
6 Marcelino García Ramirez '. ídem id. como recluta disponible. 
7 Pantaleon lbañez García Ídem id. con recurso pendiente como id. id. 
8 Juan Suarez Benito Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á F540. 
9 Tomás Herronz y Herranz Ingresó en caja como recluta disponible. 

V e n t u r a d a . 

1 Manuel Pablo de la Morena y Crcs-

Í>o Ingresó en caja, 
ejo Fernandez y Martin Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 

I V a v a r r e d o n d a . 

1 Domingo Romero Castro Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

2 Toribio Rodríguez Domínguez... . Pendiente de expediente para el 8 de Abril. 
3 Máximo Alvarcz González Ingresó en caja. 

P I n l l l a de l T a l l e . 

1 Felipe Sanz y Sanz Frutos Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

2 Pedro Seislicics González: Útil condicionalmente. 
3 Plácido Rodríguez Olivares, Ingresó en caja con recurso pendiente como reclu

ta disponible. 

P a t o n e s . 

1 Damián Prieto Hiruela Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Isidoro Isla y Gómez Ingresó en caja. 

S e r r a d a . 

1 Jesús García Martin. Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

2 Calixto Martin Navas Corto de talla. 

A ' o v a s d e R a l t r a g o . 

1 Isidoro del Pozo Herranz Pendiente para el 8 de Abril. 

P u f c b l a d e l a M u j e r $3 u c r t u . 

1 Tiburcio Martin Lozano Se revoca el Tallo del Ayuntamiento ¿ingresa en 
caja como recluta disponible. 

R o b r e g o r d o . 

1 Zacarías Jiménez Moreno Ingresó en caja con recurso pendiente. 
2 José Martin de Arribas Mein id. 
3 Eusebio Martin Martin Exento como comprendido en la clase 1/ del cua

dro de exenciones. 
4 Julián Sanz Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva, 
¿{tana ñ»»l^íTl iSOtiwrmo'í IIT;-^ oil .\A I 

S i e t e l £ l c i i l a s . 
1 Andrés López Acebedo Ingresó en caja por el cupo de Torremocha. Se 

confirma el fallo del Ayuntamiento. 
2 Antonio Martínez Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parala 

i.: 'jDéservk. r..l 

T o r r e m o c h a . 

1 Plácido Vicente Rivera Catalesia.. Ingresó en caja. 
2 Faustino López del Moral Fernan

dez % Inútil. 
3 Apolinar Liborio Hernández ídem. 

V a l d e m a n c o . 

1 Victoriano Serrano y Serrano Ingresó en caja. 

2 Domingo Velazqucz Baonza Inútil. 
3 Víctor Martin y Martin Ingresó en caja como recluta disponible 

L i o z o y u e l a . 
1 Facundo Bermejo Hernanz Ingresó en caja. 
2 Agustín Martín Sanz ídem id. 
3 Ramón Moreno Iicrnanz Ídem id. 
4 Juan del Poio y R a m i r e z — . . . . . Ídem id. como recluta disponible. 
5 Isidoro de Prado y Martin Ídem id. id. 
6 Alejandro Pérez Sana.. Ídem id. id. 
7 Lázaro Hernanz Ballesteros ídem id. id. 
8 Pedro Ramirez López ídem id. id. 

S o m o s l e r r a . 
1 Eustaquio Águeda Martin Ingresó en caja. 
2 Celestino González Cerezo ídem id. 

V i l l a r l e j a . 

1 Eulogio Martin Mugetas Martin... Soldado para la reserva por exceder de 
500 milímetros y no llegar á 1{540 m c t , c 

2 Santos León Muñoz Se confirma el fallo del Ayuntamiento'» *>r^ . 
soldado para la reserva. ' exceptuad,. 

3 Daniel Carretero Abujetas Ingresó en caja. 
H r a o j o s . 

1 Juan Siguero García Ingresó en caja 
2 Isaac Sedaño Sanz Inútil. 
3 Higinio Sanz Montoya Ingresó en caja. 
4 Leocadio Vargas Martin Corto de talla. 
5 Luis Sedaño Sanz Ingresó como recluta disponible. 

C e r v e r n . 

1 Doroteo Parra García Ingresó en caja. 
2 Florencio García Martin Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para !& 

reserva. 
3 José de la Paz Expósito Ingresó en caja. 
4 Narciso Acebedo Martin Pendiente para el 8 de Abril. 
5 Lucio García Acebedo Ingresó en caja como recluta disponible. 

G a r g a n t a -
1 Félix Maellas del Rio Excluido por haber fallecido. 
2 Trifon Martin del Moral Inútil. 
3 Gregorio Hernanz Bermejo . . Ingresó en caja. 
4 Anselmo Hernández Hernán. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado pan la 

reserva. 
5 Gregorio Llanos Hernán Ingresó en caja. 

I t l a n j l r o n . 
1 Benito Martin Blas Ingresó encaja. 
2 Jacinto Sanz Martin Inútil. 
3 Santiago García Romero Pendiente como confinado; oficíese al Sr. Gober

nador para que disponga su presentación el dia 9. 
4 Melchor Martin Blas Ingresó en caja. 
5 Fernando Martin Ita Inútil. 

uiwr.ü « H f ,.....oL r.UW'V .7 .11 1 mmM i r - il» • -•»«•*•« 

1 Pedro García. 
M o n t e j o d e l a S i e r r a . 

Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptúa-
. „ do; soldado para la reserva. 

2 Saturnino Fernandez Pendiente para el 8 de Abril. 
ó Julián González, Soldado para la reserva por exceder de un metro 
. . . » | _ 500 milímetros y rio llegar á 1*510. 
4 Agustín de las lleras Ingresó en caja. 
0 Rafael Raigosa Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para U 

reserva. 

L a C a b r e r a * 
1 Mariano Baonza Alonso Se confirma el fallo del Ayuntamiento é i n g r e * » 
9 P o k l „ T \ f A T C ^ ? ' 
I Pablo Loeches y Granados Inútil. 
3 Mariano Cerezo v Sanz Corto de talla. 

H o s p i t a l . 
8 Eduardo Nar San José Soldado para bi resorva por exceder de un «nafr* 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
25 Julián Muñoz Espada Cubre plaza. 
27 Ángel Fernandez y Fernandez ídem id. mtüo 
32 Francisco Cernuda Menendez Soldado para la reserva por exceder de un 

500 milímetros y no llegar á P540. 
172 Carlos Fridich Cubre plaza. 
184 Joaquín Pierrad Gil de Sola Ídem id. , „_ ¡¡¿¡9 
221 Horacio Gastesi Marque Soldado para la reserva por exceder de u» 

500 milímetros y no llegar á 1'540. 
241 Enrique Giró Mar* . . Cubre plaza. 
272 Nicolás Aldir Villanucva Ídem id. | , — 
207 Mariano Pons y Miguel. . . Ídem id. 
299 Fernando Romero.y Várela Ídem id. como recluta disponible. -niblc 
300 José Ramirez Planeis. Entiéndase su ingreso como recluta dispom 
308 Julián Martínez Boguerin Cubre plaza como id. id. j-ononible-
311 León García Villalva Entiéndase su ingreso como recluta dispo 
312 Felipe Martorcll Coll Ídem id. como id. id. . 
346 Fernando Sampedro Rozalem Cubre plaza como recluta disponible* 

U n i v e r s i d a d . 
437 Dionisio Ballester Belanguer Ingresó en caja como recluta disponible. 

> 1G7 Darío Alvarcz Legrande. 

H m * n n v i s t a . 

. . Ingresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

.gatuno Mauricio Santa María y 
3 , 5 Zaldunvide A consecuencia del ingreso dtl .„» i 

« V » cubre p l a z a S ^ ^ 0 ^ " 
C e n t r o . 

' {09 Santiago Aguiar López Redimió. 
P a l a c i o . 

l l 4 Enrique Enríqucz Prado.. Redimió. 
iJJ Vicente González Rigueral y Al-

varez ídem. 
«lo Ensebio Jusen Méndez Redimió. 
¿i loan Sabando Morras Pasa .: fl.r •* , ,. 

g f e » Algorra Rodríguez \ B & f i ^ * * ^ ' " » -

QUINTOS DE OTfíAS PROVINCIAS. 

0 O D A J ) - R E A L . - l n f a n t é . . 

gjBixdo Fernandez Escalona. 

¿jftta Santos y Sanz. 

Antonio García Siñeriz. 

jjicaño Martin Atuccas. 

Enrique Arizaga y Maíz. 

Aidrés Rodríguez Rey. 

Mano Fonz Tormeiro. 

U ) E M . - C l u d a d - R e a l , 

Í D E M . - V a l d e p e ñ a s . 

C Á C E R E S . - C a s a s d e P a l o m e r o . 

GUIPÚZCOA.—San S e b a s t i a n . 

LUGO.—Tra v a d o . 

ÍDEM.—Goy. 

Bírnudo Fernandez Díaz. 

JWs Fcrreiro González. 

faacisco Iglesias. 

*«tes López Oarballido. 

^OthoaAlvarez. 

no Antón Gallo. 

Vidal y Vidal. 

ÍDEM.— T r o v a d o . 

ÍDEM.—San J u l i á n . 

ÍDEM.—Alozandeo . 

ÍDEM.—J o r i n a d o . 

L E Ó N . - V a l l e d e F I n o l l e d o . 

OVIEDO.— I lus lnan . 

ÍDEM.—Oviedo. 

ÍDEM.—Vega d e R l v n d e o . 
Jnguez y Beiguela. 

**nel Flores Rodrií :uez. 

V e 6 * Iglesias. 

^ orondo Cano. 

Í D E M . - S o n a n d e . 

Í D E M . - B a r r o s . 

I D E M . - L n l r l e l l n . 

iGar, 

ÍDEM.—Pola d e A l i a n d o . 
riguez y Rodríguez. 

ÍDEM.—Cangas d e T I n e o 
'C l* Alonso. 

Mart inez Mcnendez. 

'* l A *K>F«ito. 

11.) K M . — a l u n a s . 

ÍDEM.— I la sant lan l . 

¡ José Martínez Fernandez. 

Domingo Otero Lorence. 

Pedro Menendez Suarez. 

Pío Juárez Diego. 

Luis Suay y Ramos. 

Manuel de Ocon Navarro. 

O V I E D O . - l l o n d e l l o . 

I D E M . - P e r l l n e s . 

ÍDEM.—Villar d e C a r e e n . 

ÍDEM.—Talar e r o . 

VALENCIA.—Valencia. 

ÍDEM.—Bnñol . 

ZAMORA.—Poleas d e A r r i b a . 
Gorgonio Sevillano Gutiérrez. 

Ingresados como reclutas disponibles. 

B Ü R G O S . - E s c a l a d a . 
José Diez y Diez. 

Emilio Labugo Martínez. 

Felipe Panizo Martínez. 

Laureano Barrero Pelaez. 

Donato García y O veso. 

L E O N . - M u r l a s . 

ÍDEM.—Villar d e S a n t i a g o . 

I D E M . - V l l l a g e r . 

SANTANDER.—Reqnejo. 

VALENCIA. - I l o c a l r e n t c . 
Francisco Gine Belda. 

Eustaquio Tutor. 

Reemplazo de 1878.—Para activo. 

ZARAGOZA.—Zaragoza. 

Reemplazo de 1877.—Para activo. 

OVIEDO.—Muñas . 
Eugenio Fernandez Suarez. 

Vicente Lasanta Medrano. 
LOGROÑO. —Clav l jo . 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1878. 

L a A c e b e d a . 
1 Anselmo González Espinosa Ingreso en caja. 
3 Bonifacio González Morecio Pasa á ser recluta disponible. 

.Va v a r red o mi a . 
1 Victoriano Alvarez Matcsan Ingresó en caja. 
2 Cayetano González García Corto de talla. 

Reemplazo de 1877. 

I ja A c e b e d a . 
2 Cirilo Sanz Moreno Ingresó en caja. 

l W a v a r r e d o n d a . 
1 José González Sanz Ingresó en caja. 
4 Lorenzo González Castro Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
5 Ruperto González Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
7 Victorio Municio Rodríguez Ingresó en caja como recluta disponible. 
8 Apolinar García Martin Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

I , Y no habiendo más asuntos de que tratar , se levautó la sesión, de que certifico.-= 
| El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 
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A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a . 

INTERVENCIÓN. 
.sMinoqiMl» «tu.1 . I I uuit* I r.l<j -ruin-, •. 

R e l a c i o n a los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes dé Abril de 1879, que se publica en este periódico oficial con lo 
• • L I L I L Í ! í *!LT"IITTJI v — . i / . l u f etMP* 3 ''I . . . . , . . V»fiOil . I I U ¿ / ¡ J | | 

¿6 anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i 
puertas de las Casas. Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOS., a VECINDAD. 

Colmenar de Oreja, 
ti 

D. Rafael Miugo 
Eugenio Mingo \ . \ \ \ \ \ ' \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ 

Francisco Panadero 
lvaiuon Encinas |Pezuela 

Rústica..., 

Fre3nedilla8.;iV. tv.'^. íí:¿1 ) " h I " ' u ) , r / 

Nicanor Martin 

Aquilino Hernanz 
0 /» , - . . . . . . . . . . . . . . . . 
S J j r t * . Marqués . . . . ; 

Marcelino de la Cruz 
Simón Saura y Font 

•i 
Colmenar Viejo 

Lozoyuola 
Moraleja 

Manzanares. 
Madrid . . . . 

CLASE P E LA FINCA. ¡ TERMINO. 

— | 
Fresneda lias 
iPozuéto..' 1 

Lozovuola 
Moraloja j 

Manzanares. 
Urbana I Madrid.. 

PROCEDENCIA. 
IMPORTE 

s k i a j t m u j 
II 

(IAUUO» 

Madrid 14 do Abril de 1879 .=Bl Jefo do la Administración oconómica, Antonio Laá. 

o a » Míi' * o)é lud í r—.ir 301 

Estado. 

^«rtot cení,, 

37*50 
23l«50 

•».<:NOLIÍ3TI| xotatiuriaW iitym 

450 
4«0'lvi 
COO'60 

4.070*80 
35 
61 

1.190 

Rf'l*™0^ cuyas oWfiacionetéuce* ¿rito 2» M mes de Abril de im, que se publica en este periódico oñckl éótiXbitU 
tZÍTl? ¿n TíP&faFP a7i9H dJ° ¡ U s p u e s i 0 e* e ¿ a r i ' L ° d e l R m l d e c r ° i 0 <1' 2 0 d e J * l i 0 d* MÍ' debiekio hs Sres. Alcaldes ¡L"esa relaciot lu puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

tas 
s 

COMPRADOR. 
ot-nn» «i* . i : : : Ü 

D. Pedro García 
Cesáreo Sanear 
Francisco Navacerrada [..'.] 

Francisco del Amo 

Nicanor V o l a s » . • ^ t t S ^ f i ^ M ^ t 

VECINDAD. 

Mejorada 
Rozas do Puerto-Real. . . . 
BurUuvicjo 

Tor re s . . . . . . " 

JRe^aefla--^.,^ 

CLASE DE LA FINCA. 

oíwwd 
. roana 
Rústica 

¡I» «RXHIUNW 

••fott-.!/.; 
TÉRMINO. 

Mejorada .•vJiv.«».'v.r?l-r-. 
Rozas 
Naval afílente 

PROCEDENCIA. 
¿o: 

JM -.MI Clero. 

Torres.. 

Redueña. 

IMPORTE 

8«75 

8'75 
4«25 
ft'13 

8iV.|0 
25*10 

Madrid 16 de Abril de 1879.=MI Jefo do la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Juan Ocaña y Bermejo, Alcalde constitu
cional de Parla. 

• 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivo"» los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1877 
á 187$ y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 23 tfel 
mes de Abril del año actual, á la hora de las 
once, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les tuescu adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE-
7IN OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casóse, art. 43'de la instrucción de 9 de 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos do las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaraiuicnto y en la forma que 
á continuación se expresa: 

VrfL,yJ> osuk . rHtr H 
Numero 70 de orden. Doña Soledad Fran

co.—Una casa en la calle de Fucnlabrada, 
número 3: linda á la derecha Pablo Hurtado; 
izquierda Tereso Franco, y espalda calle de 
la Soledad; capitalizada en 8.750 pesetas. 

Nám. 113. L). Matías Gómez.—Una tierra 
de cuatro fanegas de tercera en el sitio de
nominado la Cañada: linda al Saliente Juan 
Artalejo, y Mediodía camino de la citada 
Cañada; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos, 

Núm. 119. D. Felipe López.—Una tierra, 
camino de Móstolcs, de tres fanegas de ter
cera: linda al Saliente Ramón Ajenio, y Me
dio lia Manuel Fernandez; capitalizada en 
1.0UÜ pesetas. 

Núm. 141. D. Francisco Marcos.—Una 
casa en la calle del Olivo, núm. 7: linda con 
Vicente Carreja y Julián Martin; capitaliza
da en 75U pesetas. 

Núm. 103. ü . Francisco Martin Galán.— 
Una tierra de <Jos fanegas de segunda en los 
Pinos: linda con D. Francisco Bello y Eulo
gio Bermejo;* capitalizada en 1.566 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 201. D. Facundo Sacristán.—Una 
tierra de t?es fanegas de tercera en el cami
no angosto de Pinto: linda con Miguel Sacris
tán y Pío Paredes; capitalizada en 1.000 pé
selas. 

Núm. 211. Doña Juana Sacristán.—Una 
casa en la calle dé la Arena, núm. 16: linda 
con Pedro Hurtado y Vicenta Fernandez; 
capitalizada en 1.S75 pesetas. 

Núm. 230. D. Celestino Velasco.—Una 
casa pajar en la calle de Fucnlabrada, nú
mero 15. que linda con D. Leandro Ocaña y 
Pedro Hurtado; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 237. D.Raráon Ajenjo.—Una tierra 
de dos fanegas seis celemines de segunda: 

15 olivas en la Alcantueña: linda con el cami
no y Agustín García Rivera; capitalizada en 
1.749 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 247. D. José Corbatín.-Uña tier- I 
ra de dos fanegas y seis celemines de segun
da en la Fuente del Gato: linda con Maria
no Aguado y Eugenio Fernandez; capitaliza
da en 1.353 pese tas 99 céntimos. • r ' 

Núm. 256. D. Balbino Fernandez.—Una 
tierra, de cuatro fanegas de segunda, en el 
Cerro de los Santos: linda con Rufino Mar
tin, y el cerro; capitalizada en 2.500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Parla á l.° de Abril de 1879.= El Al
calde, Juan Ocaña.—Por su mandado, el 
Comisionado, Félix Quintana. 

capitalizada en 1.353 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 242. 1). Hilario Bello Baile.—Una 

viña de nueve celemines de segunda con 

D. Juan Pedro García López, Alcalde consti
tucional de San Martin de Valdeiglesias. 
Hago saber que por providencia del dia 

' de la fecha he acornado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 á 
1S7S y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 6 del mes de Mayo del 

año 1879, á la horJt'aV las á doce dé lt 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en lt 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna* 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previa* 
las formalidades legales, conforme i lo ma»; 
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BoLErn 
o f i c i a l de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico af'anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, rcca'rgos yeostu 
del apremio, son de su cuenta losdfeutoEg»* 
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera w*f~ 
se arreglará á loque determina par» » ? • 
casos el art. 43 déla instrucción dé 3de di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se des? 3 1 1 ] 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y »»J 
de ros de las fincas de su respectiva Pr0fzl 
dad. lo mismo que la capitalización qo« . 
ha hecho;de cada una de dichas 
partir del líquido imponible con que ü c ^ ¿ 
en el amillaramiento y en la forma q u 

continuación se expresa: 
Número i." de órdeu. José .•Vznar.'L_na 

tierra en Varbollido, de caber una g j ; r ^ 
con 22 Iii2ueias,'<iin leída' Saliente 
Sauchez Yuste; .Mediodía camino; cap1**1 

¿Bufa en 344 Besitos 33 céntimos. ^ 
Núm. 22. Ramón y SoleAtf Horui 

l l a . -Una 8. a parce de casi,cílfó 
ció, nüm. 21, proiudivisa con sus nenu 
capitalizada en 1.541 peseías 75 c ío»™ ^ 

Núm. 21. Gervasio Garrido.-V°* i t-fi-
en Moliuo Quemado con 0pO cepas; capu
zada en fia pesetas «6 céntimos. . ^ 

X.im.20. Gil M e j í a s . — P » r ^ * L <je 
cado titulado del Tendero: linda con o. • fl 

José Rodríguez y Ambrosio Marti», w? 
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hicueras, dos frutales y 100 
^ i ^ c a p S ^ en 233 pesetas 33 

;'i7. Manuel 11 viejo.—La mitad de 
' ¡fj'v al suúu de Trasierra, con algunas 

fSvJ2s: linda con Sebastian Reviejo, de 
¿5erd'vs f a n e ^ a s ; capitalizada en 138 pesetas 
" v í u i 1 ^ Joaquín Rodríguez Gajoso— 
rnl tierra en el Pino, de caber una fanega: 
i-«di Ma r c e l ü -Manm Triguero y herederos 
ffiuíllcrnio Rodríguez Arce; capitalizada 

osetas 66 céntimos. 
fi*ZH, no. Pablo Alvarez Parras. —Una 

> ü u l " pi Manzanillo con 500 cepas tintas: 
*ra ^ ¿ugen ;o Flores y Manuel Barde-

íin<l> ̂ ."ijzjdft en 122 pesetas 33 céntimos. 
fíK.^PJi Manuel Bao lerez.—Una viña 

"»i 
capí' 

'Sftvahcrrcros, con i.üOO cepas tintas: lin-
t CrW*° Martin Yuste y herederos do 
JJflonSerw: capitalizada en 1.486 pesetas 

\uiii. K>3. Florencio Barahona. — Una 
tierra de cinco fanegas en Valdcnocb.es: lin-
5; Laureano Monroy y Manuel líodriguez; 
¿¿adi&ada en 20S pesetas 33 céntimos. 

j ÍTi. Dionisio Barderas.- Un oor-
\ a la Veracruz, de caber tres celemines, 

cuatro olivas: linda camino de. la Virgen 
ífu Nueva, y ^ " ü r t e Nicolás Lastras; ca-
2¿i¿ado en 44 pesetas 33 céntimos. 

11. ManuelBaTderasRodríguez. — 
plazuela de la Veracruz; está adju

r a ala Hacienda. 
Vuiu. 143- Manuel Blnndin.—Una tierra 

„ Víldonoches, de caber fanega y media: 
Sdi Vudrés del Rio y Marcelino Pérez; ca
pitalizada eu 244 pesetas 33 céntimos. 

Vúin. 100. Vicente Blazquez Frutos.— 
lina tierra eu Val verde con 500 cepas, seis i 
y«jen»: linda con Valeriano Haro y Ma- I 
j ¿ ¿amos;capitalizada en 150 pesetas. 

Kum. 177. Miguel Bravo Carrillo.-Una 
ría ea San Esteban, de caber media fanega, 
«a 400 cepas y dos higueras: linda Grego-
iio Rodríguez y Francisco Serrauo; capita-
Sadaen 177 pesetas 67 céutimos. 

Nuin- 187. Catalina Bravo.—Una casa 
Travesía do la calle Ancha, núm. 6: linda 
Juina Codillo y Marcelino Alvarez; capita-
bada en 500 pesetas. 

Súiii. 1S8. Francisco Bravo Matalobos.— 
l'a» viña en la Javariega con 650 cepas: liu-
6 Saliente Santiago Simón, y Mediodía 
oaiiüw Angosto; capitalizada en 216 pesetas 
v (¿olimos. 

Rifan lftíl. B o r n a r d a R r a v o PalAriíMo 
Coa riña en San Sebastian, con tres olivas, 
f: higueras. 700 cepas tintas y 100 mosca
tel* liada Paulino Sánchez Ocaña y Gu-
amindo (Juerra Muro: capitalizada en 289 
ftteua. 

Núm. 101. Manuel Bravo Carrillo.— 
I » huerta en la Fuente de la Zolilla, de 
•werun celemin: linda Gumersindo Bravo 
nuncio Guerra; capitalizada en 139 pe-

Süm. 161. Vicente Blazquez.—Una casa 
«"««leí Pilar, núm. 8: linda Saliente dicha 
*-k|Y Xorte herederos de Tiburcio Martin 

capitalizada en 625 pesetas. 
. "tai. 177. Cándido Barderas.—Una vi-
«*ea lus Niares con 1.000 cepas tintas, cin-
^^ueras y seis olivones: linda Zacarías 
7™H> y Cosme Parras; capitalizada en 233 
W*S 33 céntimos. 

% 199. Damián Cabezulla.-Una ea-
^cajieoel Rosario, núm. 10: linda con otra 
I^J herederos de Gregorio Zamora y 
¿ T 1 0 Alvarez; capitalizada ,en 1.250»pe-

¿ * £ 203. Paula Cab.zuola Gómez.— 
N » l n a e r t f t e a Varbellido con 250 ce-
Jj¿J^be r la huerta un celemin: linda Jo-

y camino; capitalizada en 339 

214. Lorenzo Cabezuela. — Una 
gj, wu 300 cepas en Molino Quemado: 
S ; g l o b o s é Ignacio Valdi-

capitalizada en 333 pesetas 33 céo-
2 ^ 7 - Ramón Castro (su viuda). -

"na en el Manzanillo con 300 cepas y 
*«imo?*; c a P i t a l i z a d a e E L 2 2 V**^ 3 3 

á í S * j 8 • Juan (Xsnoros. - U n a viña en 
é *ll,.de Varzales con 400 cepas: linda con 
¿ , , l a o de la Vlreen de la Nueva y Sebas-
^ ^ > e z ; capitalizada en 77 pesetas 67 

<¿*J- 2*>. Agustina Cique.-Una casa 
oe h Florida: liúda cun otra de Celedo-

V ^ a r e z v oavulv. „ _ ^ • 
* \ ^ £ s . y c a ! l ° l ' l i b l i c a ; capitalizada en 

Saturio Conde.—Un tempra-el 
^li ,m fe V*'dehornos con 300 cepas: 

P l S S d ^ Cunde.-y Poniente Félix 
^ Vitalizado en lifi pesetas 67 cén 

^ t ú ' J ^ ^ Delgado.-Un ter-
C 1 * ^ * A l a s T r o s heredas, de 
5 ¡ 2 ? 2 n S S t r e s WSJ».*™»: üuda Santiago 

^«mos ' capitalizado en 33 pesetas 

caUer 

Un pedazo en las Afiladeras, de caber una 
tanega, con dos higueras: linda Saliente ca- ; 

nuno, y Norte Petronila Sánchez; capitali- 1 

zado en 77 pesetas 67 céntimos. 
X úm. 283. Andrés Deza.—Uua huerta, de 

caber una cuartilla, en Molino Quemado, 
con cuatro albaricoques: liúda Juan Cani
llo, y Norte Manuel Pastor; capitalizada en 
422 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 288. Vicente Deza.—Una parte de 
casa calle de Carretas, uüm. 5: linda otra dé 
Tiburcio Conde, y Norte calle; capitalizada 
en pesetas. 

Núm. 290. Hipólito Diaz. - Una viña 
tempranal al sitio de Valdehornos: linda Va
leriano Haro y tierra de villa; capitalizada 
en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 300. José Dieguez.-Una viña en 
el sitio de 1 radejones, de caber 2.000 cepas, 
con 40 olivones, que linda Norte Cesáreo 
Zarzalejo, y Poniente herederos de Ramón 
Sorra; capitalizada en 577 pesetas 67 cén
timos. 

Xiim. 331. Felipa Flores.—Una tierra 
en la Huerta del Monte, de caber tres cuarti
llas, con una olivar linda otra de los herede
ros de Bernabé San Juan; capitalizada en 66 
pesetas (J6 céntimos. 

Núm. 34^. Juan Gallego.— Un terreno 
en San Esteban, de caber una fanega: linda 
Manuel llamos y José Carrillo; capitalizado 
en 66 pesetas 66 céntimos. 

Un terreno en la Huelga, de caber una 
fanega: linda Marcelo Cedillo y Julián Es
pinosa; capitalizado cu 66 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 347. Francisco Gallego.—Una vi
ña en la Nava, con 425 cepas y tres olivas: 
linda otra de Juan Carrillo; capitalizada en 
222 pesetas 33 céntimos. 

Nuin. 3s6. Gregorio Garrido.—Una viña 
en Marañones, con ICO cepas tintas: linda 
Saliente y Mediodía' Julián Grás y Ambro
sio Carrillo: capitalizada cu 33 pesetas 33 
céntimos. 

ííúnt. 409. Manuel Gómez Cisneros.— 
Uua viña en Navahoncil, con 800 cepas al-
billas: linda Tiburcio Gómez y Celedonio 
Santos; capitalizada en 311 pesetas. 

Núm. 415. Nemesio Gómez. Una viña 
en Barzales, con ocho higueras y 1.000 cepas 
tintas: liúda Domingo Diaz y José Fenno-
sel; capitalizada en 155 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 418. Tiburcio Gómez.—Una viña 
en Navahoncil, con 600cepas: linda Celedo
nio Santos, Marcelino Gómez y Juan Her-

mos. 
Núm. 440. Ceferino González. — Una 

parte de casa en la Travesía de la Lechuga, 
número 1: linda Eussbio Zarzalejo é Isidro 
González; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 449. Florentina Hermosilla.—Uua 
tierra en Barzales, con 36 higueras y tres 
olivas; de caber tres fanegas: liúda Manuel 
Mateo y Lope Sánchez; capitalizada en 589 
pesetas. 

Núm. 458. Jo3é Hernández Navas.—Una 
viña en el sitio del Piloncillo, con 500 cepas 
tintas, tres olivas y tres celemines de sem
bradura: linda Cándido Cisneros y Manuel 
Menendez; capitalizada en 322 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 469. Natalio Hueva.—Una viña 
en el Manzanillo, con 150 cepas: linda here
deros de D. Melchor Quirós y Julián Sán
chez Cedillo; wpitalizaoa en 55 pesetas 66 
comimos. 

Núm. 472. L á z a r o Vusté.—Una viña en 
el sitio de las Tres Veredas, con 100 cepas 
tintas, con una higuera: linda Santiago Si
m ó n y camino; capitalizada en 19 pesetas. 

N ú m . 491 v -H)3. Ignacio y Fermín Las
tras.—Dos terceras partes de casa en la calle 
de la Escalerilla, núm. 11: linda dicha calle 
y D. Mauuel Menendez; capitalizadas en 437 
pesetas 50 céntimos. 

Xum. 505. Lorenzo López.—Una viña cu 
el Manzanillo, con 200 cepas y fanega y me
dia de tierra: linda caiuino público y José 
Moreute; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos. 

Una viña en Valdehornos, con 700 cepas 
tempranas: linda Francisco Parras y Dámaso 
Martin; capitalizada en 273 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 50H. Pedro López.-Una viña en 
la Barranca, con 1.000 cepas y dos fanegas 
de herial y uua huerta de una cuartilla: lin
da Celestiuo Espin sa y camino Ancho; CA-
pitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 509. Fausta López.—Una tierra en 
las Cuentas, de medía fanega: linda José 
Fariñas y Antonio Teixo; capitalizada en 
33 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 539. Miguel Martm Lastras.—Una 
tierra en Marañoiies, de caber fauega y me 
dia: capitalizado eu 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 602. Sergio Morueco.—Un pedazo 
de tierra en la Rinconada, de caber ocho ce
lemines : linda Pedro Alvarez y Eulogio 
Ocaña: capitalizada en :>0 pactas. 

Núm. 004. Juan Montero Gómez. - Una 
viña en las Cruces, con 800 cepas: linda viu

da de Blas Moutealegre y Carlos García: ca
pitalizada en 350 pesetas. 

iSúm. 610. Blas Moutealegre (su viu
da). — Una viña en el Pino, coa 500 cepas y 
una higuera; capitalizada cu 400 pesetas. 

Núm. 621. Antonio Navas. - Una casa 
en la Travesía de la calle Ancha, núm. 2: 
linda otra de Antonia Gallego y herederos 
de Pantaleou Bravo; capitalizada ¡en 500 pe
setas. 

Núm. 629. Pedro Nuñez. — Uua tierra en 
la Xa va, do uua fanega; capitalizada en 66 
pesetas 66 céntimos. 

Xum. 700- Antonio re rez . -Una tierra 
en Valdenoche-, de una fanega, que compró 
é J uan González Fermosil; capitalizada en 
61 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 741. Vicenta Pérez Cabezuela.— 
Una viña con 300 cepas en Cantos de Aran-
da: linda camino y Antonio Cisneros; capi
talizada eu loo pesetas. 

Xum. 749. Calixta Pozas.— Un terreno 
con 500 cepas tintas en los Val lejos: linda 
Juan Alvarez y Leoncio García: capitaliza
do en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 754. Estanislao Quirós.—Una vi
ña en Navahoncil, con 250 cepas tempranas, 
dos olivas y media fanega de erial, y cele
min y medio de riego; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Xum. 755. Sir.t Quirós.—Una parte de 
viña en NavahcrTeros, con 125 cepas y cele-
miu y medio de riego; capitalizada en 355 
pesetas í>7 céntimos. 

Núm. 757. Agustín Ramírez.—Una viña 
en Valdehornos; capitalizada en 166 pesetas 
67 céntimos. 

X'iitn. 7jBL Femando Ramírez.—Una vi
ña en la Mata, con 950 cepas tintas: linda 
otra de Juau González y Manuel Ramírez; 
capitalizada en 311 pesefcis. 

Núm. 763. Guillermo Ramírez.—Una vi
ña en Valdehornos, con 500 cepas albillas; 
caí» i ..al i zuda en 489 pesetas. 

Núm. 784. Manuel Retuerce.—Una viña 
al sitio de la Javariega y un pedazo conti
guo: su cabida cuatro fanegas, con 200 cepas 
tempranas, 100 tintas y cinco higueras: lin
da Saliente Valeriana Parras, yXorte San
tiago Lastras; capitalizados en 289 pesetas. 

Núm. 787. Ángel Riesgo. — Una tierra 
en <1 Manzanillo, do caber dos fanegas y 
media: linda Manuel Carla y Antonio de 
Arce; capitalizada en 216 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 835. Manuel Rodríguez Barahona 
< ^^i TTr»« — • 71' •• j -
cepas tintas y tres higueras: linda Evarista 
Pérez y Félix Vigon; capitalizada en 166 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 839. Pedro Rodríguez Ponga.— 
Una tierra en Valsee >f de caber dos fanegas: 
linda Domingo Rodríguez y José Domín
guez: capitalizada en 494 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 866. Ceferino Sánchez.—Una casa 
en la calle de Poniente, núm. 12: linda Luis 
Sauchez y Matías Sánchez; capitalizada eu 
375 pesetas. 

Xúm. 888. Juliau Sánchez Cedillo. — 
Una viña en la Huerta del Monte, con 1.500 
cepas v seis olivas: linda Cipriano Carrillo 
é Ildefonso Arce; capitalizada en 777 pese
tas 66 céntimos. 

Núiu. 891. Lázaro Sánchez.—Un tem
pranal en las Cuestas, con 400 cepas y dos 
higueras: linda Mauuel Hernández y-An
drés Bueno; capitalizado en 66 pesetas 66 
céntimos. 

X'iim. 392. Luciano Sánchez Blandin.— 
Uua viña en la Fuente Pelayos, con 400 ce
pas y tres higueras; capitalizada en 166 pa-
setas 66 céntimos. 

Xúm. 897.—Marcelo Sánchez Cedillo.— 
Una viña al Merino, con 1.100 cepas: linda 
Saliente Pablo Benito y Lope Manso; capi
talizada en 100 pesotns. 

Uua viña al sitio de la Fuente de Pela-
yo con 1.750 cepas: liada camino y Segun
do Valdivieso; capitalizada en 639 pesetas. 

Xúm. 9 9. Teodoro ^auchez Zarzale
jo.—Una viña al pago de Marañónos ó Fueu-
te del Sapo, con 400 cepas y tres higueras: 
linda Ildefonso Rodríguez y Tomás Diaz; 
capitalizada ea 227 pesetas 67'céntimos. 

Núm. 924- Venancio Sánchez Cabezue
la.—Una tierra en Xavaherrcros, de media 
fanega, con tres higueras: linda Bernardo 
Veutas y Guinersiudo García Muro; capita
lizada en 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 932. Juau San Román.—Una viña 
en el Valle, con 400 cejKas: linda Marcelo 
Becerril y Carlos García; capitalizada en 39 
pesetas. 

Xúm: 933. Manuel San Román.—Una 
tierra en el Pozuelo, con algunos pinos: liu 
da Juan González y Máximo Ocaña; capita 
lizada eu 838 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 937. Pedro Saquete.—Una viña 
con 1.000 eepas y cinco higueras: liúda To
masa Ocaña y J uau Bravo; capitalizada en 
166 pesetas C6 céutimos. 
" Núm. 951. Mariano Serrano.—Una viña 

! en el Riscadero, con 500 cepas tintas: linda 

Nemesio Gómez y camino; capitalizada u 
211 pesetas. 

Núm. 968. Agustina Travado. — I t 
tierra en la Nava, de caber una fanega: ü -
da Antonio López y Rosa Travado; capita
lizada en 166 pesetas i>6 cén:imo?. 

Núm. 979. Isidro Trujillo.—Una viña 
y tierra en Valdelaosa. de tres cuartillas, 
con 200 cepas tintas y siete higueras: linda 
camiuo de Valazorras y Manuel Retuerce,' 
capitalizada en 83 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 995. Juan Várela.—Uua viña t in
ta eu la Liseda, con 500 cepas y tres higue
ras: linda José Rodríguez Ocaña y Pedro 
Deza; capitalizada en 133 pesetas 39 cénti
mos. 

Núm. 969. Catarina Travado.—Una v ña 
en las Cogotas, con 700 cepas tintas: linda 
Saliente camino y D. Juan Antonio Cor-
cuera; capitalizada eu 233 ]>esetas 33 céuti
mos. 

Núm. 978. Julián Tribano.—Un terreno 
en el Pozuelo, de caber dos fanegas, hoy de 
Ángel Fernandez: capitalizado en 133 pese
tas 33 céntimos 

Núm. 1.011. Francisco Zazo Serrano.— 
Una viña en Marañones, con 800 cepas: lin
da Sebastian Reviejo y AnXoiiia de Arce; 
capitalizada en ici pesetas. 

Nuni. 1.013. Pedro Zazo.—Un terreno 
en Molino Quemado, de caber dos fanegas 
de centeno: linda camino y Toribio Martin; 
capitalizado en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.014. Autonio Zamora.—Una vi
ña en el sitio de Marañones, con 300 cepas: 
linda José Carrillo y Fermín Lastras; capi
talizada en 555 pesetas 67 céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que ' 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás castos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Martin de Valdeiglesias á 4 de Abril 
de 1879 . -E l Alcalde, Juan P. García Ló
pez.—=Por su mandado, el Comisionado, Ma
nuel Ortega. 

D. Esteban Redondo, Alcalde constitucional 
de Pelayos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de ia fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar timbien hasta la celebración 
de la subasta, seguu :isi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS7B, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 10 del mes de Mayo del 
año 1879, á la hora do las doce de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alcrunas fincas, denositinin el importe en 
qne se les hiciese ia adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el P.o-
LKTIN OFICIAL de 14 del mismo mes y año. y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
tener entendido lóslicitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse, con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y én la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 11 de orden. D. Norberto Cér
eas.—Dos terceras partes de casa en la calle 
del Salvador: lindan con paso público y con 
dicha calle; cap ' t ' ' i z ihs en S31 pesetas 50 
céntimos. 

Xúm. 17. Doña Josefa Gtrcia.—Una viña 
en la Soluna.de una fanega y och» celemines 
de tercera: linda con Vicente Medina y José 
Redondo; capitalizada en S33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 70. Doña Águeda Martin.—Una 
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parte «le casa en la calle de Madrid: linda 
con Jesús Cercas y Abdon Cabrera; capita
lizada en \)'M pesetas «M» céntimos.. 

Núm. 83. Doña Sira Quirós.—Una cuarta 
parte de viña en Pradejones: linda con Este
ban Quintune.ro y Pedro Jiménez; capitaliza
da en 127 pesetas .V. <:e;i timos. 

Xuiu. 8?. I). K̂ t misino Quirós.—Una 
cuarta parte do vliYi en Pradejones: linda 
con Sii i Quirós y Kstéban Quintanero; capi-
ijlizadaen 127 pesetas 55 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. U5, se hace .también saber á 
los deudores que antes de verificar la subas
ta puedan librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietasy demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin deque llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 6i de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

: IVLiyos á ode Abril de 1S79.«EI Alcal
de, Esteban Red,on lo.=Por su mandado, el 

. Comisionado,|\Ianuel Ortega. 

Ayuíitamieiitos. 

-/»•> jttlvtü 1: •>!;.. • ; -yivdiajHuI/. wtlSf ob nb 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones duplicadas por término de 20 días, 
á contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N ' O F I C I A L do está 
provincia; debiendo alv.-rtir.s2 que uo 
Serán admitidas las-que so presenten y 
ttp veug-.-m justificabas debidamente, se
gún las disposiciones vigentes. 

Ceniciento* y Marzo' 29 do 1879.=E1 
Alcalde, Francisco Diaz Corralejo. 

A l g e t e . 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento y asociados la subasta cou la ven
t a exclusiva al por menor de los artículos 
de consumo y sal eu esta villa para el 
próximo año económico do 1879 á 1880, 
así como la percepción de derechos eu 
los cereales, e tc . , sehacesaber al público 
que aquella tendrá lugar en los diás 13 
y 27 del me9 actual, de once á doce dé lá 
mañana, enel local de costumbre, bajo los 
tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan'de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. I % 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Aírete 7 de Abril de 1879 .=El Alcal-
U0, Ufils i j u p c ¿ . 

I l e o e r r l l d e l a S i e r r a . 
1 ' i " ^ " í *»LO T>df> • - i :p 
Con el fin do proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa, baso para la derrama de la con
tribución territorial para 1879-80, se 
hace saber á los contribuyentes vecinos 
y forasteros que hayan experimentado 
variación en su riqueza, presenten sus 
relaciones ' juradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento eu el preciso término 
de 20 días, contados desde la fecha, 
acompañaudo el documento que acredite 
haber satisfecho á la Hacienda el impues
to sobre traslación de dominio, sin lo 
cual, y trascurrido dicho plazo, uo será 
oida ninguna reclamación. 

Los Sres. Alcaldes de Colmenar Viejo, 
Collado Mediano, Xavacerrada, Moralzar-
zal y distrito del Boalo so sirvirán dar 
publicidad al presente. 

Becerril de la Sierra 9 de Abril de 
1879.=E1 Alcalde constitucional, Nico
lás Montalbo. 

C a d a l s o . 

Todos los contribuyentes en este dis
trito municipal que hayan experimentado 
alteración en su riqueza imponible se 
servirán presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en térmiuo de 20 dias 
relaciones juradas de altas y bajas, para 
en su vista proceder á la formación del 
apéndice que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución territorial 
;>ara el año -próximo de 1879-1880, con
tando desde el dia de la inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Cadalso 12 de Abril de 1879.=E1 Te
niente Alcalde, Feliz Alvarez. 

C e n i c i e n t o s . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1879 á 1880, se hace pre
ciso que todos lo*s propietarios, colonos y 
.auaderos quenayau experimentado va
riación en su riqueza presenten en la 

j'0\ j.l 

todita > ÍI. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

V, 

M a d r i d . 

icaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teuiente Vi 
cario eclesiástico de esta Corte y su par
tido, se cita á Diego. Cívico, natural de 
lá villa de Algarrobo, provincia de Mála
ga, hijo do José y Mariana Guevara, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de í ó dias, conta
dos desde el siguiente al de la iusercioo 
del presente, comparezca en este Tribunal 

( y ; Notaría del que suscribe, sito en la ca 
lle, de La. Pasa, uúni. 3, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido eu el art . 15 de 
la l ey 'de 20 de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer su hijo 
José Cívico con Miguela Sauz; en la in
teligencia que de uo comparecer se dará 
al expedieute el curso que corresponda y 
}e parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 8 de Abril de 1 8 7 9 . l i c e n 
ciado Cirilo Brea Ejea. 

fMmUntXl ? ' u i ' ' • l* J 1i' '•' " , l 

J U ¿ « A U Ü * üt P H I M t H A I N F A N C I A 

K u e n a v i s t n . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instaucia del distrito do 
Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Doña Josefa Lidon An-
dreu. de regular estatura, gruesa, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz aguileña, ca
ra oval, vistiendo de señora, uatural de 
Madrid, hija de D. José y Doña Joaquina, 
soltera y de 40 años de edad, que habitó 
en la calle de San Lorenzo, núm. 12, piso 
principal izquierda, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de 15 
dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, con el fin de ha
cerla cierta notificación en causa crimi
nal que se la sUue por estafa; bajo aper
cibimiento que de no presentarso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares de la Nación procedan 
á la busca de dicha Doña Josefa Lidon, y 
hallada que sea lo participeu á este Juz
gado 

Dada en Madrid á 1.° de Abril de 
1879.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

ai?#ni b m il ya i. ni'J —w. 
Cuéla te . 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
20 de Noviembre de 1878, el Sr. D. Claudio 
Palazuelos y Cuadrado, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto 
estos autos civiles ordinarios seguidos por 
el Procurador D. Isidoro Basco, á nom
bre de Cándido Caballero, por sí, y de 
Ruperta Pastrana, como madre de sus hi
jas menores Marcelina, Eduvigis y Filo
mena Caballero y Pastrana, y ae otra 
parte los estrados de este Juzgado por re
beldía de los demaudados D. Joaquín Pe-
ilrer> Díaz, D. Lope Ontiveros Griñón, 
D. Carlos Ocaña Bermejo y D. Pío Ro

dríguez Berrueco, los dos últimos co
mo esposos de Doña Juliana Qairoga 
Olías y Doña Cipriana Olías respectiva
mente, sobre reconocimiento y [jago de 
r6 Utos de un censo sobre fincas de la 
propiedad de dichos demandados; y 

L.° Resultando que Ruperta Pastrana 
fué declarada-pobre por senteuciade 19'de 
Octubre de 1875 para litigar con D. J o a 
quín Pedrero y consortes expresados, y 
para preparar la correspondiente deman
da pidió y obtuvo certificación del acto 
Conciliatorio celebrado sm avenencia en
tré la demandante y Carlos Qioáña y Lu
pe Ontiveros en 26 de Mayo de 1875 en 
ta villa de Torrejou de Veíasco, y test i 
monio de la escritura censual otorgada en 
dicho pueblo el 26 de Ocubre de 1826 á 
favor de D. Francisco Ibañez de Loivá 
y Doña RUa Diez Navarro ante el N jta-
r ioD. Cayetano Portero, con imposición 
de 8.500 rs. de capital y 255 de réditos 
auuules que pagarían Juliana Olías, 
viuda do D. José de la Chica, Homau 
Martin y Paula de O fas, su consorte, To
más y Poliearuo de Oiías, todos horma-
nos, hijos y • herederos do Marcos y de 
Doña Josefa Espinosa, con hipotecas y 
condiciones que en las mismas se des 
criben: 

2.° Resultando que por recibos de 
Carlos Ocaña, como espopo do Juliana 
Quiroga, y do D. Lope Ontiveros, recono
cidos por éstos bajo jurameuto, declarau 
los mismos haber recibido de Ruperta 
Pastrana, como dueña de óu capital de 
ceuso de 8.500 rs . , la suma de 109 rea
les 80 céntimos por descuentos de las 
contribuciones que h a n correspondido á 
dicho capital desde ol año 1853 al 1862, 
ambos inclusive, y 131 rs. 70 céntimos 
por 12 años desde 1853 á 1864, también 
inclusive: 

3." Resultando que asimismo aparece 
la copia del acta de conciliación intenta
da por la demandante, en la que se re
clama á D. Carlos Ocaña y D. Lope Onti
veros 945 pesetas, á descontar de éstas 
1.474 rs. quo tenía recibidos, procedentes 

8.500 rs., y además que les otorgasen es
critura de reconocimiento de aquel, ha 
biendo eludido los demandados toda con
formidad: 

4.° Resultando que por las declara
ciones juradas de los demandados son és
tos poseedores de las fincas hipotecadas 
al censo que se reclama por la parto ac -
tora, á la* que se la ha venido pagando 
como dueña los réditos de varios años: 

5.° Resultando que deducida deman
da civil ordinaria por Procurador Don 
Isidoro Basco en representación de la par
te actora, ejercitando la acción censual 
contra los cuatro poseedores de las fincas 
censidas para que le otorguen escritura 
de reconocimiento de la mica l del capi
tal del referido censo, ó sea. la cantidad de 
4.250 rs. , con réditos de 127 rs. 50 cénti
mos que han venido pagando á Ruper
t a Pas t rana , como madre de Cándido, 
Eduvigis, Marcelina y Filomena Caba
llero y Pastrana, dueños de la mitad do 
impuesta por su abuela Doña Rita Diez 
Navarro, viuda de D. Vicente Caballero, 
cuyo domiuio se reconoció en la liquida
ción ratificada bajo juramento, pidiendo 
también se les coudeoe al pago do 1.604 
reales por las cantidades adeudadas has
t a fin de 1866, según las bases deliqui la-
cion practicadas en 13 de Julio de 1874, 
al pago de las pensiones sucesivas según 
fueren venciendo eu fin de cada año y al 
de todas las costas, daños y perjuicios 
que se originen con motivo de este 
pleito: 

6.° Resultando que conferido traslado 
á los demandados, fueron éstos citados y 
emplazados personalmente, y no habién
dose mostrado parte les fué acusada la 
rebeldía, por lo que fueron declaradas re
beldes, dándose por contestada la deman
da, cuya providencia se les hizo saber en 
la misma forma que el emplazamiento, 
habiendo seguido los autos eu su rebel
día hasta ser citadas las partes para sen
tencia: 

1.° Considerando que los demandados 
han recouocido por confesión propia el 
dominio del censo reclamado á favor de 
Ruperta Pastrana, madre de Cándido, 
Marcelina, Edovigis y Filomena Caballe-

tos presentados y confiesan adem*. 
líos la posesión en que se hallan Y * ^ 
fincas h í p o t t ó l a s al censo CuYJ > •* 
Cía está acredítala por la eiíri* í u ^ 
obra en autos: e a C " i t u r a ^ 

2.° Considerando < ! n e las A Y O * -

opuestas por D. Joaquín P.drS*' 0 1* 1 

acto de la nocificacion.no pue¿„ ? Q 5* 
eficacia algún*, y las de Ocaña vO ? Q " r 

ros eu sus declaraciones, después A« u ' 
nocido y pagado el censo y c o u f e * ^ 
posesión de las fincas hipotecada* * 
pueden calificarse sino de na n™' ! i ) 

para no pa-a r ni otorgar la e 9 c! ¡ tm?? 
reconocimiento del censo, mucho m* 
constando como no. consta conlicW ? 
g u n a e u l a s liquidaciones de 13 de j B £ 

3.° Considerando que ñor ol , 
rebeldía en que se 
demandados uo compareciendo á contlí 
tar la demanda han dado por ciartv. 
legítimos los hechos y fundamento" 1* 
gados por la parte actora, teniéndose ade" 
más por auténticos los documentos w 
sentados: ^ r e * 

4.° Considerando quo satisfecho* íoa 
réditos del ceuso en loa términos eonfe-
sadós por los censatarios en los recibes 
de los folios 51 y 52, probada la existen
cia del mismo como se ve por la ernia 
de la escritura de 25 de Octubre do Í82¿ 
de la que se tomó razou eu la Con
taduría de hipotecas correspondiente, e* 
indudable e [ p a g 0 sucesivo do dichos-
ditos dosde el dia en que por'dicha liqui
dación aparecen en descubierto: 

5.° Considerando que confesas lo* 
cuatro demandados de ser los poseedores 
délas fincas censidas, deben ser o impe
lidos al otorgamiento do nueva escritura-
de reconocimiento del cens,o para lo suce
sivo y mientras no se redima, como tam
bién al pago de las pensiones vencidas y 
no pagadas, según previene la ley 11, 

; título 13, Pa r t ida5 . a 

6.° Considerando qno> la no compare
cencia de los demandados hace Suponer 
que carecen de razón alguna para opo
nerse á lo solicitado por los demandantes, 
y por tanto deben calificarse do teuiera-
rios, debiendo sufrir por oonsiguionte to
dos los gastos y costas del juicio: 

Vistos; 
Fallo que debo do condenar y con

deno á D. Joaquín Pedrero Üiaz, Don 
Lope Ontiveros Griñón, D. Cáripi Ocani 
Bermejo y D. Pío Rodrigue/. Berruoco, 
los dos últimos como esposos respectin-
mente de Doña Feliciana Quiroga y ¿fl 
Doña Cipriana Olías, al pa^o solidaria
mente de la cantidad de 1.604 rs. por ra
zón de las pensiones adeudadas hasta Bn 
de 1876 v al abono dolas sucesiva*anuali
dades á razou de 127 rs. 50 cé:, 
da uno hasta que se redima el c mso, 
que otorguen nueva escritura de recono
cimiento de éste á favor de Ruperta Pas
trana, como madre de Cándido, 
na, Eduvigis y Filomena ^ ' ' " V 
Pastraua, consignando en ella las con. 
cioues y cláusulas contenidas en ' a ^ c r

d e 

tura de imposición, y además al .P a ».. 
todas las costas del presente juicio, t ^ 
seríese esta sentencia en el B O L E - I . ^ 

C I A L de esta provincia, en conloa ^ 
1 cou lo prevenido en el art . 1.1 M <w 
de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia, ^ ¡ V y 

mente juzgando lo pronuncio, mau 
flrmo.-Clau.lio Palazuelos 

Publicación.—La- precedentt se ^ 
cia fué leida y publicada por el J a 

Claudio Palazuelos y Cuadrado. J 
primera instancia de este P ; ^ r 7 h o y 20 
do celebrando andiencia püblica_ ¿ ¡ U ) 

de Noviembre de 187S; doy fe--
García.» -..̂  

Concuerda á la letra con su on¿> 
á que me remito. „„hlicars* 

Y para que conste v pueda P " ° v ¡ f l C ¡ g f 

en el B O L E T I N O F I C I A L de e 3 t a / ¿ e t a f e * 
pongo el presente que firmo en ^ 
7 d(TDiciembre del878.-Camilo W 

in3l, 

' MADRID: l>79.-Oficiua llpogrifica dd 
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